
Suayaquil, 21 de Mayo de 1.984 N 
A 

3-7 y 33 ze 
señor Don A 

Fstéfano Isalas Dassum NN 

Ciudad.- 

de mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que el Directorio de la Compañía "NAVIERA CONTI- 

NENTAL NAVICON C.A.", en sesión Extraordinaria celebrada el día de hoy, pro 

cedió a designar a usted PRESIDENTE de la Compañía y del Directorio, por el 

apso de Dos Años, con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto 

3ocial de la Compañía. 

Como Presidente de la Compañía corresponde a usted subrogar al Gerente 

veneral de la misma, en caso de falta o ausencia temporal o definitiva de - 

¿ste. En tal evento, tendrá usted las mismas atribuciones y deberes que el 

¿statuto Social establece para el funcionario al que subroga y, de manera - 

especial, ejercerá la administración activa de los negocios sociales y la - 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Constitución de - 

la Compañía, otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, señor - 

Joctor Thelmo Torres Crespo, el 7 de Febrero de 1979, inscrita en el Regis- 

ro Mercantil del mismo Cantón, el 21 de Febrero de 1979. 

Felicitándolo por tan merecida designación, me suscribo, 

Muy atentamente 

A A 

e 

Luis Felipe Maldonado 

Gerente General 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE NAVIERA CONTINENTAL NAVICON C.A, 

ld 
Estefado/Isalas Dássum 

a 

  

Guayaquil, 21 de Mayo de 1.984 

   

    

   
      

to de fojas 19.707 a 19.798, némero 4.937 del 

jo el nímero 7.601 del Repertorio. Guayaquil, 
s ochenta y cuatro.» El Registrador Mercantil 
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